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ersorución o. 29-21 108990 

PP. CARLOS FSTAROLLAS MERINO 

HATLADENTE DEC COMPARTAS DE Citas TL. 

En ejercicio de laz atribuciones copteridas juar el señor 

Supsritiaiiente de — —Comparfas mediante PRerotbición Ho. 

441 BEA do dueto 27 de roviemers de 10% Y, ste 31 asticulo 
Segundo de la Res toción No. «Dei 39ia. del 12 de srero 

de 190%: 

   

  

TOO NS JIbERAN dedos 

GUE ed de de agosto de 3JY£5, 2e da OliOtrugedo arde el 
Nutario Cuarto del Cantán 'mayaqiil, abogado Juan de 

bios. Miño “riaz, la «escritura pública de aumento de 
capital oy reforma Ja estatutos de lu Comparñla POLIMALLA 

S.A, 135 mivma que ha sido rectificada mediant= escritbu- 

ta pública mrsrgada ante el mismo Notario al 20 de 

diciemtae de 1988, 

QUE laz deñoreszs Folipe Costa Echeverría * impeniaro 

Felipe Uosta Yon Eschrald, +*n sul calidades de Prezsiden- 

te y Gerente  Ganaral respectivamente, de la compañia, 
con el patron inic del  dector áltonzso  LUramas “1os5, han 
asv»tlicitado la aprobación Je las indicadas escrituras 
púrnlicaz, (4 aus afento han prezentzjia ocho cpias 
certiticadas de Jas mismas; 

  

que (el Departamento de  Inspacción y enálisiz ha 
pleszanitado elo ajiborme Payvoralda No. 3%- 1142-11 del Y de 

mario dde er; 
   

  

Gu. «el Departamento Jurídica medianle Oricioó Na, 
a Dies Es 106 des 25 de abiil de  J%a?, ha enitido 
infurme favorable para la continuación del io haite, una 

ver qué concidera que *=e ha dado  cumplimiente  : los 
raquisilut. iwgales respecilivas; 

Eb ejurcicia de das atiibuciones que dle confieite Ja. 
Lay: 

ARTÍICLELO — PRIMER. APROBAR: a) »l. aumento de 
cápital o de  POLIMALLA S.A. por MNEIYENTA y D0uUS MILLONES 

MOYECIENTOS UL. SUCRES- dividido *en —MOVENTA € DOS PL 

MOVECIEN Tn. acciones de UN MIL iKRLO cada tas Y. Li) la 

retormo de estatutos constantes en las referida 

ELLTATUA A 
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Foja 2 de 2 . aa 

Resolución No. 89-2-1-1-£% ar A 
POLIMALLA S.A. 13591) 

+ ARTICULO SEGUNDO. >. - DISPONER que el- Notario Cuarto 
del cantón Guayaquil al margen de las matrices de las 
escrituras públicas que se aprueban, tome nota del 
contenido de” la presente Resolución y siénte razón de 
esta arotación. 

ARTICULE" “TERCERO.” DISPONER que el Registrador 
MercantiaTozl centón Guayaquil: 3) i¿iscrita las referi- 
46 y escrituras búblicas junto con la presente. Resolu- 

ción, archive "una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes com la razón de la inscrigcrón que se 

ordena: y, tb) cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Léyr de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo 
Quinto del cantén Guayaquil, anole al margen de la 
matriz de la escritura pública del 2% de marzo de 1979 
por la cuasi se constituyó la compañia en referencia, 

¿que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 
estatutos, “uédiante. las escrituras públicas” que se 
aprueban por la presente Resolución y siente razón de 
esta» arotación. ¿ 

. ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extiíacto de las 
indicadas escrituras públicas se publique, por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal .de la Compañia. Un. ajemplar de la 
publicación deberá entregarse a esta Desnachi. 

no. 

CUMPLIDO, vuelva el géxpediente. E 

COMUN IQUESE. - DADA, y fiscmada en la Superinten- 
ia e DE mis VAYA Y PARO dencia de Lompañlas, ll. 2 OS “xn 1989 
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ción de fojas 12.338 a 12.339, número 1.275 del Registro Mercantil, - 

Libro de Industriales y anotada bajo el número 7.633 del Reperto » 

  

. Suplente 

ts ul 
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Certifico que con fecha de hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 5.307 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,9793 9.501 del Re_ 

gístro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980; 8,176 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.982; 8.192 del Registro Mercan_ 

til, Libro de Industriales de 1.982; 24,506 del Registro Mercantil , 

     

   

   

Libro de Industriales de 1.985; Ya 12.340 Registro MercantiloLi,. 
Nh NA, A 

bro de Industriales de 1.989, al.margen de las inscripfiones respeoti_ 

vas.” Guayaquil, diez y seis de Mayo de mil /ñovecia tos ochenta y nue, 

vO,.- dd Pogietrador Mercantil Suplente. - 

Rograr.> qe El Sd Suplente 

de Gr ria Carew quito 

 


